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(Octubre 20)

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE CONCESION DE AGUAS
suerenRANEAs Ery EL REscuARDo TNDTGENA cAtcEMApA, uBtcADo en e¡- pneo¡o t,q
cEtBA, JUR|SD|CCIói.¡ oeu MuNtctpto DE DtsTRACC¡ót¡ - U euñlnn, se LnuDA ELcoBRo PoR Los sERvtctos DE evrlunc6¡¡ v rnÁmrE y sE-DtcrAN orRAs
DtsPostctoNEs"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRPoRAcÉr nurÓNoTtIA REGIoNAL oE I-A
GUAJIRA' 'CORPOGUATIRA* en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por fos Decretos 3453 de 1983, modificado por ta Ley gs oJtggg-,2911 áe 1F/74,15g4 de 19&4,
Acuerdo 003 de 2O1O y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley g9 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Aulónomas Regionales, ejercer la función de máxima autorided ambiental en el área de sujurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerío del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y ticencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilízacíón de los rect,rsos naturales
renovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.
Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de
aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la @zay pesca deportivb.

9f--"1 el Departamento de La Guajir4 la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -CORPOGUAJIRA, se constituye en la-máxima auioridad ambiental, siendó el ente encargado deotorgar las autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades adesarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que segÚn elArtícr.¡lo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente at recibir unapetición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dic-tará un
acto de iniciación de trámite.

Que mediante solicitud recibida en la Subdirección de Autoridad Ambiental de Corpoguajira en
Sio$cftq - ¡¿ Qrrajira con el Radicado N' ENT-313 el 15 de septiembre de 201O remitido a laTerritorial Sur en Fo?.:?!3..: La Gu,ajira y recibido el 14 de Octubrc de 2016, et éenor PEDRO
JAVIER GUERRA CHINCHIA, identificadocon cédula de ciudadan¡a No. f iéS6.eég, 

"n 
su catidadde Representante Legaf del Municipio de Distracción - La Guajira soticitó Con-üé¡On de Ágú;

subterráneas en el Resguardo lndígena caicemapa, ubicado én et preoio La ceiba, iurisdicción delMunicipio de Distraccign - !" Guajira, adjuntando Formutario Ún¡co ¡¡ac¡ú;-b; Soticitud de
Concesión de Aguas subtenáneas diíigencia-do, documento de autorización alAlcalde por parte del
Cabildo Gobernador, soporte de la calidad de propietario frente al predio, además de copia de otros
documentos que estimó necesarios para su evaluación.

Que según liquidación de fecha 20 de Octubre de 2016, emanada de la Dirección Tenitorial Sur, seconsjderó que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada,
requiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos económícos, tales 

"omohonorarios profesionales, de viaje y de administración quó se diécriminan oe la srguiáñte forma:
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TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE EVALUAC6N $ 637.537

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUAJIRA por los

servicios de eváluáción y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma DE

sEtsctENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($ 537.537)

m/cte.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial Sur de La Corporación

Autónoma Regional de La Guajira "CORPOGUAJIM".

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de concesión de aguas subtenáneas
presentada por el señor PEDRO JAVIER GUERM CHINCHIA, identificado con cédula de

biudadanía Ño. 17,956.259, en su calidad de Representante Legal del Municipio de Distracción -
La Guajira, para el Resguardo Indfgena Caicemapa, ubicado en el predio La Ceiba, jurisdicción del

Municipio de Distracción - La Guajira.

ARTTCULO SEGUNDO: El Municipio de DISTRACCIÓN - La Guajira, NIT: 825000166-7 deberá
cancelar por concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de SEISCIENTOS
TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($ 637'537) m/cte'' en la cuenta

de Ahono No. 367-2O475-7 del Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro de los diez (10) días
siguientes a la notificación del presente acto administrativo.

PARAGRAFO: El transporte para traslado de la comisión aleitio de la visita será suministrado por

elinteresado.

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignaciÓq, dgs

copias del comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de

dicho pago, con destino al Expediente.
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P. bsp: Grado
15 I 18144 I 0,5 1.5 48?6'2 48n2 s%.478
P. Esp:Grado
tñ 118144 1 0,5 1.5 48263 ¡18263 sm.ctó
P. Esp, Grado
15 118144 n 0 0,5 0,5 0 0 $ 59.072
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(1) COSTO HONORARIOS Y VÁNCOS {IH) $ 510.030

lA CIASTOS DE VIAJE

(3) COSTO ANALHS DE I-ABORATORIO Y OTROS ESTUDIOS $0

COST0TOTAL (1+2+l¡ $ 510.030

cosro DE ADMrNrsrRActÓN (25%) $ 127.507

VALOR TABLA ÚITICI $ 637.537

VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA tlAffilA A COBRAR POR VALOR DEL PR0YECTO 6nr so LEY 633 DE 2000 v REs. 1280 DE

2010)
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ARTICULO GUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto
en el Artículo Segundo de esta prcvidencia dará h.rgar para iniciar el cobro por jurisdicción óadiva,
s.in embargo esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones cóneiponoientes en caso
de iniciar las actividades sin los permisos respec{ivos.

ARTÍCULO QUINTO: EI
CORPOGUAJIRA y/o en el

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al sot¡citante, su
delegado o apoderado debidamente constituido.

presente Acto administrativo deberá publicarse en página Web de
Boletin Oficial.

Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la procuraduría

El presente Auto rige a partir de la fecfra de su ejecutoria.

NOTIF¡QUESE, PUBLÍQUESE Y CÚilPLASE

ART¡CULO SEPTIMO:
Ambiental y Agraria.

ARTÍCULO OCTAVO:

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los 20 días del mes de Octubre de 2016.
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